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Referencia: ACC1ÓNDE TUTELA.

En el auto proferido por este Despacho el 21 de mayo de 2019 dentro del proceso
de tutela de la referencia, se ordenó al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito
de Cali que continúe con las gestiones pertinentes para notificar la providencia del
22 de abril de la misma anualidad1 a Daysi Cecilia Díaz, Fabio Valencia Quezada,
Yennifer Díaz y a Wasington Rivera.

El expediente regresó de la Secretaría General de esta Corporación, el 7 de junio
de 2019, sin constancia del cumplimiento de la orden del 21 de mayo de la misma
anualidad, sin embargo, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cali
informó a este Despacho el 10 de junio siguiente, vía telefónica, que actualmente
se encuentra dando trámite a la notificación por aviso de que trata el artículo 292
del Código General del Proceso.

Al respecto, es preciso tener en cuenta que la notificación del auto admisorio de
una acción de tutela garantiza los derechos fundamentales al acceso a la
administración de justicia, al debido proceso y a la defensa de quien pueda verse
afectado con las decisiones que profiera el juez del asunto. Por lo tanto, es
necesario que se continúe con dicho trámite hasta su finalización.

Por otra parte, la Corte Constitucional ha manifestado que el juez de tutela, como
director del proceso, tiene la obligación de integrar el contradictorio con las
personas que puedan estar comprometidas con la vulneración de derechos
fundamentales, con aquellas de quienes depende el cumplimiento de una posible
orden de amparo y con las personas que resulten afectadas con la decisión, y, así,
proteger la garantía del artículo 29 Superior2.

Por lo anterior, además del trámite que surta el Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Cali, el Despacho considera pertinente, para asegurar las garantías
procesales de las personas que puedan resultar afectadas con el presente
proceso de tutela3, ordenarle a la Secretaría General que proceda,
concomitantemente, a publicar en las páginas web del Consejo de Estado y de la
Rama Judicial, un aviso dirigido a Daysi Cecilia Díaz, de Fabio Valencia Quezada,

1 Mediante la cual se admitió y se suspendieron los términos de la presente solicitud de amparo.
2 Corte Constitucional, Auto 077 de 2012.
3 Para garantizar los derechos fundamentales a la defensa y al acceso a la administración de
justicia de Daysi Cecilia Diaz, Fabio Valencia Quezada, Yennifer Diaz ya Wasington Rivera dentro
de la presente tutela.
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de Yennifer Díaz y de Wasington Rivera, en el que se les ponga en conocimiento
el auto admisorio proferido por este Despacho el 22 de abril de 2019.

En consecuencia, es necesario continuar con la suspensión de los términos
decretada en el auto admisorio del presente trámite constitucional, hasta tanto el
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cali allegue constancia de haber
completado el trámite de' notificación, y que la Secretaría General de cumplimiento
a la publicación mencionada.

En consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cali que
continúe realizando las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a la orden
contenida en el numeral cuarto del auto admisorio proferido el 22 de abril de 2019,
y que remita informe a la Secretaria General de esta Corporación, cuando se haya
completado el proceso de notificación para todas las personas allí indicadas.

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría General del Consejo de Estado, que
proceda a publicar en las páginas web del Consejo de Estado y de la Rama
Judicial, un aviso dirigido a Daysi Cecilia Díaz, de Fabio Valencia Quezada, de
Yennifer Díaz y de Wasington Rivera, en el que se les ponga en conocimiento el
auto admisorio proferido por este Despacho el 22 de abril de 2019,

TERCERO: CONTINUAR con la suspensión de los términos del trámite
constitucional, por las razones expuestas en esta providencia, hasta tanto la
Secretaría de esta Corporación remita a este Despacho el expediente del proceso
de tutela de la referencia, en el que se dé cumplimiento a las ordenes proferidas
en los numerales anteriores,

Notifíquese y Cúmplase,
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